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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 28 de septiembre de 2023. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, en el cual el pasado 16 de septiembre de 2023, fue aportada 
renuncia por la profesional TAMARA GARZÓN TABORDA, a su calidad de apoderada del demandado JOSE 
WILLIAM GARZÓN. 
El 22 de septiembre de los corrientes la apoderada demandante correspondiente al estado de cuenta de la deuda 
aquí ejecutada solicitando ampliación de límite de las cautelares.   
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 

 
  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo No. 2021 00341 
Demandante: Condominio Campestre SIKASUE P.H.  
Demandado: JOSE ALEJANDRO CORREA Y WILLIAM GARZÓN S. 
Fecha Auto: 05 de octubre de 2023. 

 

SE INCORPORA al expediente el memorial allegado el 16 de septiembre 

de 2023, por la abogada TAMARA GARZÓN TABORDA, el cual NO se tiene en 

cuenta, puesto que la profesional enunciada, a la fecha NO ostenta la calidad que 

alude en su escrito.   

 

Previo a dar trámite al memorial allegado el 22 de septiembre de 2023, 

por la apoderada demandante, SE LE EXHORTA para que aclare si dicho 

documento corresponde a la liquidación del crédito de las obligaciones aquí 

ejecutadas y en caso afirmativo excluya de la misma, los conceptos que no 

fueron solicitados en la demanda (retroactivos), ni librados en el mandamiento de 

pago, aclare a qué corresponden los intereses de mora y los intereses de mora 

“admon”, excluye igualmente conceptos u otros cobros, pues los mismos, 

corresponden a emolumentos que se incluyen en la liquidación de costas a que 

haya lugar, siempre y cuando se encuentre probados dentro del proceso.  

 

Respecto a la solicitud de ampliación del límite de los embargos 

decretados, se resolverá en cuaderno cautelar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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